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Serán suscrhores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

tymcio de la plaza para el dia 5 de Noviembre de 1894. 
Parada y vigiUacia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

¡ledia, el T . C . del núm. 72, D. Fernando López 
natieaubó.—Imaginaria, otro de Artillería, D . José 

iaz Várela,—Hospital y provisiones, núm. 72.— 
o Capitán.—Vigilancia de á pié Arti l lería.—3.er 
loiente.—Paseo de enfermos Artillería. 

órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-
Mayor, Vicente Villas Viton. . 

D, 
DVÍDÜI 

i t k ¡ 
M 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA 
Secretaria. 

II Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de-
o de 18 del actual se ha servido nombrar Juez de 

er^z del pueblo de Taytay partido judicial de Quiapo, á 
Arcadio Javier en reemplazo de D. Cándido Mer-

áo que ha fallecido. 
Manila, 20 de Octubre de 1894 =Gervacio Cruces. ID I 
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Anuncios oficiales. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

JJ&i virtud de lo dispuesto por el Sr. Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamieuto, se ha 
io señalar el dia 14 de Noviembre próximo 

fuidero á las diez de su mañana, para contratar 
"friendo en concierto público de la parcela de 
frenos palayeros y zacatales que queda sin ocu-
Pr' pertenecientes á los propios del municipio, 
¡Nos en la calzada de Herran, que vá de Ma-

^ San Fernando de Dilao, bajo el tipo en 
presión ascendente de 85 pesos anuales. 

proposiciones se presentarán con arreglo al 
í(klo que se inserta á continuación y en pliego 
f̂ado, acompañando por separado carta de pago 
Valor de 4 pesos y 25 céntimos en la Caja de 
*itos de la Tesorería Central de Hacienda, 

nulas las que falten á cualquiera de estos re-

^ seto, del remate tendrá lugar ante el Sr. A l -
r en su despacho situado en las Casas Consis

t í a l e s en el dia y hora señalados. 

MODELO DE PROPOSICION 

ĝ N.... N vecino de , ofrece tomar en 
Amiento la parcela que queda sin ocupar de 
Q̂08 palayeros y zacatales que posee el Exce-

«io Ayuntamiento, situados en la calzada de 
que vá * de Malate á San Fernando de 

» Por la cantidad anual de , pesos (en gua-
Rso! ^ l^ra), y con entera sujeción al pliego de 

'i ^ del citado arriendo de que me he enterado de-
ente. 

ompafia ei documanto de depósito por valor 
4*25 para licitar en este concierto público. 

i{a Fecha y firma. 
Cno*' 17 de 0ctubre de 1894.—Bernardino 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 26 de No
viembre á las 10 de su mañana, para contratar en 
subasta pública el suministro de mil toneladas de 
carbón de piedra con preferencia de Filipinas ó en 
su defecto de procedencia de Australia, con destino 
al servicio de las máquinas del abastecimiento de 
aguas potables á esta Capital, bajo el tipo de diez 
pesos cincuenta y cuatro céntimos el de Filipinas 
y el de diez pesos ochenta y cuatro céntimos el de 
Australia, la tonelada, en progresión descendente. 

E l acto del remate, tendrá lugar ante dicha Cor
poración Municipal en la Sala Capitular de sus 
Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones que ha de regir en la con-* 
trata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrado á los que acom
pañará por separado la cédula personal del propo
nente y una carta de pago p^í valor de 542 pesos 
que se ingresará en la Caja de Depósito de la Te
sorería de Hacienda pública. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellos cuyo importe 
exeda del tipo señalado. 

MODELO D E PROPOSICION. 

N. N. vecino de con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento, en la Gaceta de 
Mani la , del dia (aquí la fecha) para contratar 
en subasta pública el suministro de mil toneladas 
de carbón de Filipinas ó de Australia, para el 
servicio de las máquinas de abastecimiento de aguas 
potables y de los requisitos y obligaciones que han 
de regir en la contrata, se compromete á tomarla 
por su cuenta por la cantidad de (aquí el im
porte en letra y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo.— 
Proposición para contratar el suministro de mil to
neladas de carbón de Filipinas ó de Australia, para 
las máquinas del abastecimiento de aguas potables. 

Manila, 26 de Octubre de 1894,—Bernardino 
Marzano. 1 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
L a Intendencia general de Hacienda avisa por el 

presente á D. Liberato de la Cruz; para que se pase 
por dicha dependencia á recoger un pliego que le 
interesa. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Habiéndose notado algunos errores y omisiones 
en las tarifas de la contribución industrial insertas 
en las Gacetas correspondientes á los diaa 25 al 29 
de Jos corrientes, se reproducen dichas tarifas á 
continuación con las oportunas enmiendas. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.=J. Jimeno Agius. 

Cun arreglo á lo preceptuado de el art. 5.o del 
Real Decreto aprobatorio de los vigentes presupues
tos, se publican á continuación las tarifas y núme
ros correspondientes, con la refundición ordenada de 
las cuotas de 'a contribución industrial, para conoci
miento del público y de los funcionarios encargados 
de la gestión del impuesto de referencia, 

CONTRIBUCIOM INDUSTRIAL. 
TARIFA 1.a 

Gravámen de utilidades. 
Pagarán: 
1. E l 5 pg de los sueldos, asignaciones, re

tribuciones y salarios que disfruten: 
l.o Los Directores, Gerentes, Consejeros, 

Administradores, Comisionados, Delegados, agentes 
ó representantes de los Bancos, Sociedades anóni
mas y Corporaciones de todas clases. 

2.o Los Administradores de fincas, censos ú otras 
rentas pertenecientes á cualquiera clase de personas 
ó Corporaciones. 

3.0 Los Habilitados ó apoderados de clases pa
sivas que persivan su haber del Estado, excepto 
los empleados que lo sean de sus respectivas de
pendencias. 

Pagarán: 
2. E l 2 1|2 p § : Los empleados de Bancos, so

ciedades anónimas, comanditarias, de seguros y co
lectivas, empresas, casas de Banca y particulares, 
siempre que el sueldo ó asignación llegue ó exceda 
de 600 pesos anuales. 

3. E l medio por ciento del importe total de sus 
contratos. 

l.o Los contratistas y sub-contratistas de toda 
clase de obras públicas. 

2.o Los asentistas, arrendatarios y contratistas 
de cualquier clase que sean con el Gobierno y 
Corporaciones provinciales y municipales, excep
tuándose únicamente, los contratos de recaudación 
de contribuciones directas. 

(Véanse los artículos 42 y 43.) 

Bancos y sociedades. 
Pagarán: 
4. E l 5 p § de las utilidades líquidas que dis

tribuyan á sus accionistas según sus respectivos 
balances: 

l.o Los Bancos de emisión y descuento etc. ya 
operen sobre bienes inmuebles, ya sobre valores 
mobiliarios. 

2.o Las compañías y sociedades mercantiles es
pañolas, extranjeras ó sucursales de estas últimas 
ya sean anónimas, comanditarias ó de seguros, no 
exceptuadas en el número 58 de la tabla de exenciones 
aun cuando verifiquen sus negocios, empresas mer
cantiles ó industriales, y de las operaciones con el 
carácter de agencia ó comisión. 

(Véanse los artículos 36 y 37.) 
Nota: A los Bancos y Sociedades mercantiles 

comprendidas en el número anterior, les será com
putada como parte del impuesto que deban satisfacer 
sobre sus dividendos, la contribución urbana que 
hubiesen satisfecho por las fincas de su propiedad. 

E l gravámen de utilidades se considerará aumen
tado en un 10 p g del líquido que con arreglo á 
esta tarifa deben abonar los contribuyentes, según lo 
dispuesto en la circular de la Intendencia general 
de 2i de Setiembre de 1894. 
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CUOTAS R E G U L A D A S 
POR BASES DE POBLACIÓN Ó POR CIR 
CUNSTANCIAS ESPECIALES DE LOCALI 

DAD. 

Agentes, Comisionistas corredores, con
signatarios y traficantes. 

5. Agentes de aduanas ocupados 
en el despacho, adeudo, entrega ó 
reexpedición de mercancías á los due 
fios de estas, sin que puedan figurar 
como consignatarios de las mismas, 
ni de buques, asi como tampoco im
portar ni exportar a su nombre, ni 
vender los géneros, frutos y efectos 
que se les confien. 

Pagarán cada uno: 
E n Manila. . pfs. HO'OO 
E n Iloilo. . > 74 80 
E n Cebú. . » 56'10 
En Zimboangay en 

los demás puertea. . » SO'BO 
6. Agentes que se ocupen en pro 

mover y activar en los Tribunales y 
oficinas públicas, toda clase de asuo-
los particulares ó de Corporaciones. 

7. Comisionistas para el acopio 
de arroz, azúcar, abacá, tabaco en 
rama, frutos y demás productos agrí 
colas del país, por cuenta de las ca
sas de Comercio, almacenes, fábricas 
y particulares establecidos en las 
ISIHS. 

8. Corredores dedicados á fleta-
mentos y seguros y á la colocación 
de toda clbse de mercancías y pro
ductes, s:n derecho á importarlos ni 
exportarlos. 

9. Corredores para la colocación 
de géneros, frutos y productos de! 
país con igual prohibición de oficina 
ni despacho cualquiera aue sea el 
tiempo que ejerzan en el año. 

10. Corredores de finca(S urbanas, 
pagarán al año de una sola vez. . 

11. Consignatarios de buques de 
vapor dedicados á alta mar sin poder 
almacenar ni vender por su cuenta 
los géneros, frutos y efectos que se 
les confíen. 

Pagará cada uno: 
En Manila. . pfs. ISS'OO 
E n Iloilo. . » 112 20 
En Cebú. . » 84'70 
E n Zamboanga y de

más puertos. . > 59*40 
12. Consignatarios de buques de 

vela también de alta mar, con idéntica 
prohibición de almacenaje y venta. 

Pagará cada uno: 
E n Manila. , pfs. IIO'OO 
E n lioilo. . > 74480 
E n Cebú. . » 56*10 
En Zamboanga y de

más puertos. . > 39 60 
13. Consignatarios de buques de 

vapor dedicados al Comercio de ca
botaje, con las mismas restricciones 
que los anteriores. 
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Pagará cada uno: 
En Manila. 
En Iloilo. 
Kn Cebú, 
EQ Zamboanga y de

más puertos. 
14. Consignatarios de buques de 

vela también de cabotaje, con idéotica 
prohibición de almacenaje y venta. 

Pagará cada uno: 
E n Manila. , pfs. 
En Iloilo. . > 
En Cebú. . > 
En Zamboanga y de

más puertos. . » 
15. Capitanes de buques que em 

barcan mercancías á su nombre ó en 
comisión y recorreo los puertos tra
ficando. 

16. Arráeces ó patrones que se 
dediquen á igual tráfico por su cuenta 
ó en comisión. 

17. Traficantes que recorren los 
rueblos con comercio de alhhjns y 
bisoterías, cualquiera quesea el tiempo 
que trabajen durante el año, pugarán. 

18. Traficantes que recorren los 
pueblos vendiendo toda clase de te
jidos y efectos de Europa, del pais. 
China, Japón é India Inglesa, no ÍDÜ' 
portados directamente; pagarán al 
año cnalquiera que sea el tiempo que 
se dediquen á esta industria. 

19. Traficantes que recorren los 
pueblos vendiendo al por menor gé« 
ñeros y productos del país exclusiva
mente; pagarán al año de una sola 
vez. 

Capitalistas, Banqueros, Navieros, 
Prestamistasf y otras industrias. 

20. Comerciantes Capitalistas que 
remiten 6 reciben, importan, y ex
portan, compran ó venden por su 
cuenta ó en comisión, toda clase de 
mercancías y productos del pais, 
géneros nacionales y extranjeros, 
aun cuando á la vez sean consig
natarios de buques y de mercancías. 

(Véase los artículos 30 y 35 . 
21. Comerciantes banqueros, cu

yo ejercicio habitual, es comprar 
vender y descontar por cuenta pro
pia ó agena, letras documentos de 
giro y otros valores cotizables. 

22. Niiviero^. 
Pagarán al año con independencia 

y separación de toda otra cuota, 
27 4i8 de céntimos de peso por tone
lada de arqueo de cada buque, los 
que contengan desde 21 á 500 tone
ladas. Por las que excedan de di
cho número no se exigirá cuota al
guna. 

23. Navegación (Empresa de). . 
24. Prestamistas que prestan con 

interés sobre alhajas, pagarés, valo
res públicos é hipotecas. 

25. Prestamistas sobre sueldos, 
ropas y otros efectos de valor que 
no sean alhajas. 

Nota: Los establecimientos de esta 
clase podrán vender dentro de ellos, 
los objetos procedentes de los prés
tamos hechos en los mismos, lo cual 
acreditarán siempre por sus libros; 
pero si vendieran otros objetos que 
no tuvieran dicha exclusiva proce
dencia, contribuirán con arreglo á 
la cuota que les corresponda en la 
tarifa respectiva. 

26. Prestamistas sobre granos, 
frutos y demás productos de la tierra, 
y aquellos otros que no estén com* 
prendidos en los dos números an-
tariores. 

(Véase el artículo 38). 
27. Almacenes generales ó doks. 
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INTERVENCION G R A L . D E LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Sofera de la Cruz, viuda de D. Eugenio 
Taligon, y huérfana de O.a Irinea Vanta y de Don 
Eugenio de la Cruz, Sargento encargado que ha sido 
de Telégrafos; se servirá presentarse en esta Inter
vención general y Negociado de Clases Pasivas para 
enterareie de un asunto que le interesa. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.=E1 Interventor 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 

TRIBUNAL L O C A L D E L O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS-

A los efectos del artículo 26 del Real Decreto Ley 
de lo Conteocioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 6 del actual el Procurador 
D. Eugenio Puron en nombre de los Sres, "Warner 
Blodgett y C.a ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra un Decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 7 de Julio del pre
sente año por et que se le impuso la multa de 
100 pesos al Capitán del vapor cEsmeralda» de la 
consignación de dichos Señores por la falta de un 
bulto en la descarga del referido buque. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.—P. S. Pedro 
Herrera. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA D E MANILA. 
E l día 7 del corriente á las nneve de la mañana 

y en el local que ocupa esta Aduana se venderán 
en pública Almoneda bajo el tipo de sus respecti 
vos avalúos en progresión asendente los efectos 
siguientes. 

Lote n ú m . 1, Ps. Cs. 

19 Cajitas de Té marcadas con el 
núm. 1, cuyo peso neto es de 553 kilos 
y que por el mediaoo estado en que se 
encuentran se volaran á 25 emos. k o é 
importan. 

4 Cajas con 180 cajitas de Té ó sea 
45 cajitas cada caja marcadas las 4 con el 
núm 2, el Tó en mejor estado que el ante
rior, siendo su peso neto de 180 kilos valo
rándose cada kilo á O^O emos. é importa 
todo. 

39 Cajitas de Té marcadas con el 
núm 3 y además varios bultos por sepa
rado marcados también con el nüm 3 con
teniendo» todo ello Té coyo peso neto es 
de 743 k.s la mayor parte en buen es
tado; por lo que se valora el kilo á 25 
emos. ascendiendo su importe á. 

138'25 

72l00 

185475 
Lote n ú m 2, 

25 Cajitas señaladas con el núm 4, 
conteniendo una medicina chínica que lla
man sincak cuyo peso neto fué de 178 
k.s habiéndose apreciado por el visia farma
céutico el valor de cada kilo en 50 emos, 
importando todo. 

Lote n ú m 3. 
100 K . s neto incluso cajitas interio

res polvos para dientes que fueron mar
cados con el núm. 5 y valorados á ra
zón de 20 emos. el k.o ascendiendo su 
importe. 

Lote núm. 4. 
78 Mantas de lana encarnadas con rayas 

negras, 23 de ellas en una c«ja y 56 en 
un serón, que se han señalado con el núm 6 
y cuyo peso neto fué de 115 k.s en buen 
estado por lo que se valoran en. 

43 K . s en 11 piezas de tejido tupido 
de algodón de 24 hilos las cuales se hallan 
en la caja de las 22 mantas, que está seña
lada con el núm 6 y se valoraron cada 
pieza á pfs. 1*50 importando el total. 

Lote núm. 5. 
4 Cajas conteniendo 100 latas conservas 

con peso neto de 33 k.s cada caja se
ñaladas con el núm 7 y valoradas á 10 
emos, cada lata importando en junto. . 

Lote núm. 6. 
8 Cajas señaladas con el núm 8 conte

niendo cada una 48 latas de leche conden-
sada con peso neto de 25 k,s la caja, 
en mal estado parte de las latas, por lo 
que se valoran todas ellas en. 

89 00 

20^0 

78 00 

le'SO 

lO'OO 

1319 

Lote n ú m . 7. 
10 Cdjas que se han señalado con el 

núm 9 con peso neto cada una de 37 k.s 
dulces en 64 frascos, otras dos cajas abier
tas que se han señalando también con el 
núm 9 y contienen una 6 fardos y otras 
39, pesando la 1.a 22 k.s y la otra 31 
k.s valorándose dulces y frascos todo 
ello en. 

Lote núm. 8. 
4 Cajas señaladas con el nüm. 10 y 

conteniendo cada una 70 frascos con 
38 k.s mostaza inglesa cuyo valor en 
junto se aprecia en. 

Lote núm. 9. 
1 Saco marcado con el núm. 11 con

teniendo 401 pares zapatos de paja que 
pe valoran á 10 emos. cada par é im
portan. 

Lote núm. 10. 
1 Caja qne se ha señalado con el nú

mero 12 y contiene 62 pares zapatillas de 
paja, 30 k.s peso neto de cepillos para 
dientes la mitad en cajitas y la otra mi
tad sueltos, 14 mantas de lana encarnadas 
con rayas negras con peso de 16 kilos 
parte de ellas picadas 37 k.s plumeros 
encarnados para la limpieza de muebles 
muchos de ellos en mal estado: las zapa
tillas se tasan á 10 emos. cada par é im
portan pfs. 6l20 los cepillos de dientes 
se valoran todos en pfs. 20. —Las 14 man
tas se valoran en pfs 14: y los plumeros 
pfs. 6, siendo el total de todo. 

Lote n ú m . 11. 
1 Caja núm. 13 conteniando 27 paque

tes de pasamanería de algodón cuyo peso 
fué de 8 k.s y que se valoran en. 

Lote núm. 12. 
2 Bultos señalados con el núm. 14 con-

tenipndo 148 k.s papel de estraza, que se 
valora en. 

Lote núm. 13. 
18 Cajas que se han señalado con el 

núm. 15 y contiene cada caja una docena 
de botellas de agua florida y demás hay 
sueltas 8 botellas del mismo contenido cuyo 
peso fué de 80 k.s y se valora todo en. 

12'0a 

lO'OO 

40'10 

48 20 

S'OO 

i4t8a 

22*40 

765'00 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El Administra
dor, Enrique Pintó. 

roo 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de fecha 18 del actual, ha tenido á Mea 
disponer que el dia 27 de Noviembre próximo veni
dero á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la subalterna de la provincia de Mindoro, subasta 
pública y simultánea para arrendar por nn trienia 
el servicio de suministro de raciones á los presea 
pobres de aquella cárcel, bajo el tipo en progreiióa 
descendente de pesos, quince céntimos 
(pfs. O'l5), con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se acompsña. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acto» 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 20 de Octubre de 1 8 9 4 . — E l Jefe da 
la Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 

• 
Pliego de condiciones generales jurídioo-adminis-

trativas que forma la Dirección general de A d 
ministración Civi l para sacar á subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio del suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública da 
la provincia de Mmdoro. 
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Desayuno. 

1. a Se saca á subasta el servicio del su
ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de Mindoro, bajo el tipo en progresión des
cendente de 0*15 céntimos de peso porcada ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años contados desde el día en que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres, de la cárcel de la provincia de 
Mindoro. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualmeate el importe de las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, prévia la liqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la pro-
•vincia de Mindoro, 

4. a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa ni protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los dias, la ración de los presos po
bres que allí existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de regíame ito. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Mindoro, secompoa-
drán de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso 

y fresco; ó en su defecto, me
dia chupa de arroz por cada 
preso. 

500 gramos de buen café tostado1 
y molido por cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos de 
azúcar por cada 100 presos. . 

2 chupas de arroz de 2. a blanco 
de Pangasínan por cada preso 
6 en su defecto igual cantidad 
de arroz de 2.a blanco de Sai-
gen limpio de polvo, palay, 
bichos ó sustancias extrañas. . 

9 onzas de carne, fresca de vaca 
no pudiendo exceder de la 
cuarta parte el hueso que con-

* tengan. 
3 libras de sal de cocina por 

cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela 

valor 0C12 4[ pesos por cada 
100 presos, 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por 
©ada preso, agregando á este 
indistintamente y según las es
taciones del año para su condi
mento algunas de las frutas ó 
legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, cá-
mias, guayabas, santol, brotes, 
tiernos de camote, canecog, pi
mientos y vinagre en cantidad 
sufioieate para un buen guiso 
del paía. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración per otra 
de pescado seco ea cantidad 7 
1\2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
E l contratista suministrará asimismo diariamente 

la leña necesaria á la condiroeatacion de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábados se su

ministrará rancho de carne, 
Los Lúnes, Miércoles y Viéroes rancho de pescado. 
6.a E l contratista queda obligado 'á reponer 

inmediatameúte todas las raciones de carne ó pescado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto d é l a entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así ge procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

Cuando el rancho sea 
de carne. 

Cuando el rancho 
de pescado. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, loa artículos 
de mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
vocal de turno de la Junta de Cárceles la multa de 
pfs. 5 á pfa. 50 prévU aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil . 

8. a E l contratista garantizará el coatrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 14086l00 
que se calcula importará eete servicio durante los 
años de la contrata, la cual deberá prestar en me
tálico ó en valorea autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por Ad
ministración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
diaa transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremoto?, inun
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le fcdmitirá niegan recurso que presente 
dirigido á este fia. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar 
este servicio á otro, eolicitará el correspondiente 
título de la Dirección general de Administración 
Civil á favor del mismo, para que con este do
cumento sea reconocido como tal, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irróguen ea la ostensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. E a caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrez an cumplir las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de Ja 
escritura correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sus intereses ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escricura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ocisionado la demora en el servicio,, 

S i la garantía no alcanzáse á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir-
eumtancia, precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos la cantidad de pf». 704'00 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postara 
debiendo uairse á la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extraojero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 10.° 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 

documento de depósito de que habla la 
dicióa 16. 

20. No se admitirá proposición alguna 
altere ó modifique el presente pliego de co^ 
nos, á escepción del artículo l .o ea lo rela 
al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del 
tado Real Decreto de 27 de Febrero de I 8 5 5 
contratos de esta especie, no se soineter¿| 
juicio arbitral resolviéndose cuantas cuestíonej j 
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligey 
rescisión y efectos por la vía contencioso-admif: 
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más pro, 
siciones, que sean las más ventajosas, se abfi 
licitación verbal por diez minutos eatre los autj 
de aquellas adjudicándose al que mejore máj 
propuesta. E a el caso de no querer mejorar 
guno de los que hicieron las proposiciones 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga e 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, 
girá del rematante que endose en el acto áfa^ 
de la Dirección y coa la aplicación oportana 
documento del depósito para licitar, el cual no 
cancelará hasta tanto que se apruebe el contrâ  
á satisfacción de la Dirección general de Admi 
tración Civil. Los demás documentos de depójitj 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 20 de Octubre de 1894.—Domin 
Ochagavia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almoned 

D. N . N., vecino de N., ofrece tomar á su car 
por el término de años la contrata de sumicis 
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad á| 
cents por cada ración diaria y con entera Í 
oióa ai pliego de condiciones publicado ea el 
mero de la Gaceta del dia.... de.... de 18̂  
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 5 

Sé 

GOBIERNO CIVIL D E L \ PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
becera los animales espresados ai margen, se aano-
cia al público, para que por el término de treint» 
dias contados desde esta fecha se presenten a re
clamarlos en este Gobierno, los que se consideren 
dueños de dichos animales con los documentos j i * 
tiflcativos de propiedad, en la inteligencia de p 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido BU 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

1 Caballo pelo moro con estas marcas > > »• 
1 Yegua id. castaño con estas T . 
1 Carabao con estas A* 
Sta. Cruz, 19 de Octubre de 1894—El Marqués 

de Sóller. 

Edictos. 
Don Arcadio Flores y Flores, l.er Teniente 2 . 0 Ayudante de Es' 

Mayor de plazas y Jueces instructor de causas Militares. 
Habióudose ausentado del cuartel del Fortin el soldado 5 o f 

nueva entrada, del Regimiento de Línea Mindanao núva. 71, Bufo * 
Potoy y Pattosa. á quien estoy sumariando por el delito de deserció11» 
de órden del Excmo. tír, General, Gobernador Militar de esta p'f4. 

Usando de la jurisdicción que rae concede el Código de justicj 
Militar, por el presente edicto, Hamo, cito y emplazo al meaciona*i 
soldado natural de Madalgo, provincia de Capiz, de 2 0 años de eM 
de oficio jornalero, de estado soltero, sus señales pelo y cejas neĝ 5" 
ojos id , color moreno y nariz chata, para que en el término de 30 dî » 
á contar desde esta fecha se presente en el cuartel del Fortin ó en 
Gobierno Militar de esta plaza, á fin de que sea oído sus descargo* 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese eD 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. . ̂  

A la vez en nombre de S. M, el Uey (q. D. g.) exhorto y reí.ulal 
á todas las autoridades tantos civiles como Mlitaies para que prac"^ 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser • 
bido lo remitan en calidad de preso en alguno de los sitios marca 
pues así lo teogb acordado ea providencia de este dia. . tf 

Manila, 2 5 de Setiembre de i894.—SI l.er Teniente 2 o M*?* 
Juez instructor, Arcadio Flores.—Por su mandato.—El cabo ¡5eC 
tario, Tomás López. 
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